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INFORME SECRETARIAL. San Juan de Pasto, veintitrés (23) de marzo de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha doy cuenta al señor Juez, que: 
 
-  El 15 de marzo de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura, por motivos de salubridad 
pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia provocada por el coronavirus, expidió el 
Acuerdo PCSJA20-11517 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el país, 
a partir del 16 de marzo y hasta el 20 del mismo mes y año, medida que fue prorrogada de 
manera sucesiva por los Acuerdos Nos. PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, 
PCSJA20-11526, PCSJA20- 11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, 
PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556.  
- El 05 de junio de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA20-
11567, levantó la suspensión de los términos judiciales a partir del 01 de Julio de 2020.  

- El 6 de Julio de 2020, la doctora Sandra Hormaza Basante tomó posesión del cargo de 
Secretaria en propiedad, motivo por el cual se hizo necesario la realización del inventario de 
procesos que cursan en el Juzgado. La empleada judicial se encontraba en estado de 
gestación.  

- Mediante Acuerdo PCSJA20-11614 del 6 de agosto de 2020, el Consejo Superior de la 
Judicatura restringió el acceso a las sedes judiciales del país del 10 al 21 de agosto de esta 
anualidad, medida que se prorrogó hasta el 31 de agosto de 2020.  

- El 9 de octubre de 2020, el Dr. William Mejía tomó posesión del cargo de Secretario 
encargado, motivo por el cual se requirió efectuar el inventario de procesos que cursan en el 
Juzgado.  

- El 11 de febrero de 2021, la suscrita reasumió las funciones como secretaria del Juzgado, 
atendiendo la culminación de la licencia de maternidad.  

- El Juzgado adelanta el proceso de digitalización de expedientes contando para ello con los 
recursos humanos y tecnológicos con que cuenta el Despacho, a fin de implementar el uso de 
las tecnologías de la información y las telecomunicaciones en el trámite procesal.  

- Que para efectos de poner en marcha el uso de tecnologías de la información y 
telecomunicaciones, así como la digitalización de expedientes, se requirió que los empleados 
y el Señor Juez asistieran virtualmente a las capacitaciones brindadas por la Escuela Judicial 
Rodrigo Lara Bonilla, a fin de implementar los protocolos dispuestos por el Consejo Superior 

de la Judicatura.  Sírvase resolver.  
 
SANDRA YAKELINE HORMAZA BASANTE  
SECRETARIA  
__________________________________________________________________ 
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CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con los artículos 104, 155 y 156, el juzgado es competente para 
conocer el asunto. De otro lado, examinado el expediente y sus anexos, se encuentra 
que el libelo reúne las exigencias contenidas en los artículos 162 y siguientes del 
C.P.A.C.A, por lo que se procederá a admitir la demanda y a realizar los demás 
pronunciamientos consecuenciales.  
 
Acota el Juzgado que la presente providencia se ajusta conforme a los lineamientos 
establecidos en el Decreto 806 de 20201 y la Ley 2080 de 20212.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Pasto (N), 
  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- ADMITIR la demanda de reparación directa, propuesta por la señora 
DIANA MILENA ARCOS ALPALA Y OTROS, por conducto de apoderado judicial, en 
contra de la E.S.E. HOSPITAL DE CUMBAL.  
 
SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la E.S.E HOSPITAL DE CUMBAL,  por 
conducto de su representante legal conforme lo ordena el artículo 171 del C.P.A.C.A. 
Para los anteriores efectos y con el fin de cumplir los artículos 197, 198 y 199 ibídem 
en concordancia con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, Secretaría remitirá 
mensaje con identificación de la notificación que se realiza y con copia de esta 
providencia y de la demanda adjunta por la demandante a la dirección de correo 
electrónico: hospitalcumbal@gmail.com y a las demás que tenga conocimiento 
secretaría.  
 
TERCERO.- Notifíquese personalmente al señor Director de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, o a quien haga sus veces conforme lo ordena el artículo 
199 del C.P.A.C.A (modificado por el art. 612 de la ley 1564 de 2012).  
 
Para los anteriores efectos y con el fin de cumplir los arts. 197, 198 y 199 ibídem, en 
concordancia con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, Secretaría remitirá 
mensaje con identificación de la notificación que se realiza y con copia de esta 
providencia y de la demanda juntos con los anexos allegados por la parte actora a la 
dirección de correo electrónico: Procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  
 
CUARTO.- Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público 
conforme lo ordena el artículo 171 del C.P.A.C.A. Para tal efecto y con el fin de cumplir 
los arts. 197, 198 y 199 ibídem, en concordancia con los artículos 6 y 8 del Decreto 
806 de 2020, Secretaría remitirá mensaje con identificación de la notificación que se 
realiza y con copia de esta providencia y de la demanda y sus anexos adjuntos por el 
actor  a la dirección de correo electrónico: procjudadm207@procuraduria.gov.co.  

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.   
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -

Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 
ante la jurisdicción.   
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QUINTO.- Se advierte que, de conformidad con lo señalado en el artículo 3 del Decreto 
806 de 2020, con la contestación de la demanda, o con la primera intervención que se 
realice en el proceso, todas las partes y sujetos procesales deberán suministrar los 
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos 
un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con 
copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  
 
SEXTO.- Notifíquese a la parte demandante por estados electrónicos de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y el CAPACA.  
 
SÉPTIMO.- Correr traslado a la PARTE DEMANDADA, al MINISTERIO PÚBLICO y 
LA AGENCIA DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por el término de treinta (30) 
días para contestar la demanda, proponer excepciones, llamar en garantía y presentar 
demanda de reconvención según sea el caso, plazo que comenzará a correr de 
conformidad con lo previsto en el artículo 199 del CPACA en concordancia con los 
artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
La parte demandada deberá aportar con la contestación de la demanda en formato 
PDF todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, allegar la totalidad del expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso de conformidad con lo previsto en el 
art. 175 numeral 4º, numeral 7º y par. 1º del C.P.A.C.A, lo cual deberá remitirse al 
correo dispuesto para tal efecto por el Juzgado.  
 
La inobservancia de estos deberes constituye FALTA DISCIPLINARIA GRAVISIMA 
DEL FUNCIONARIO ENCARGADO DEL ASUNTO (Art. 175 num. 7o parágrafo 1º 
inciso 3º).  
 
OCTAVO.- Reconocer personería adjetiva para actuar en el presente asunto al Dr. 
Iván Palacio Larrarte, identificado con C.C. No. 10.532.170 y T.P. No. 33.570 del C.S. 
de la J., como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 
efectos descritos en el memorial poder.  
 
NOVENO.- Notifíquese a la parte demandante por estados electrónicos, conforme al 
Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el Gobierno Nacional, el artículo  201 del 
C.P.A.C.A. y la  Ley 2081 de 2021, en lo aplicable.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOHN ALEXANDER HURTADO PAREDES 
JUEZ 
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